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Por medio del cual se autoriza el pago de prestaciones sociales definitivas a: LUIS ALFREDO
VALDELAMAR VARGAS

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que mediante decreto No 323 del 30 de agosto de 2019, expedido por la Gobernación de Bolívar, se 
acepta la renuncia a LUIS ALFREDO VALDELAMAR VARGAS, identificado con la cédula de c udsdanía 
número 79 296.343. como Profesional Universitario Código 219 Grado 03 de la Secretaría de Salud 
Departamental de Bolívar.

Que el exfuncionario LUIS ALFREDO VALDELAMAR VARGAS, identificado con la cédula de c udadanía 
número 79.296.343, solicitó el reconocimiento y pago de sus prestaciones sociales definitivas, por haber 
prestado sus servicios en el cargo Profesional Universitario Código 219 Grado 03, asignado a la 
Secretaria de Salud, desde e 15 de junio de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Que de acuerdo a lo anterior se hace necesario reconocer y ordenar el pago al ex LUIS ALFREDO 
VALDELAMAR VARGAS la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($3.221.597.oo), por concepto de pago de sus prestaciones sociales 
definitivas, de conformidad con la liquidación anexa, revisada por el Profesional Universitario

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase y ordénese el pago al ex funcionario LUIS ALFREDO 
VALDELAMAR VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 79 296.343, la suma de 
TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE. 
($3.221.597.0o), por concepto de prestaciones sociales definitivas adeudadas en el momento de su retiro

NOMBRE Y APELLIDOS LUIS ALFREDO VALDELAMAR VARGAS
Cargo Profesional Universitario Código 219 Grado 03
Prima de Vacaciones Proporcional $1.571.434
Prima servicio proporcioné3l $ 1.650.164

TOTAL $3.221.597,82

ARTICULO SEGUNDO: El pago de la suma reconocida en el Articulo primero de esta Resolución, se 
efectuara con base en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 531 de 2020 Código 
Presupuestal FSG.A. 2.4.1.1.1.4.2. FSG.A 2.4.1.1.1.4.1.
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